
trica a 44 KV., simple circuito, Tordesillas-Medina del -Campo a 
E. T. D. «Nava del Rey», autorizada su instalación por esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Valladolid 
con fecha 10 de enero de 1980 y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Valladolid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Valladolid, 21 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Ma
nuel González Herreros.—2,092-15.

9147 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión, 
línea a 15 KV., a E. T. «Campsa», en el término 
municipal de La Muela (A. T. 191/79).

Visto el expediente incoado en e6ta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 
número 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica aérea trifásica, situada en el término municipal de 
La Muela, destinada a suministro de energía eléctrica a una 
E. T de «Campsa», y cumplidos los_ trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, 
capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública, de las instalaciones 
eléctricas mencionada y a los afectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea a E. T. de la CTNE.
Final: E. T. «CAMPSA».
Longitud': 207 metros.
Recorrido: Término municipal de La Muela.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 21 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, A 
Rodríguez Bautista.—1.056-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9148 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con- 
servación de la Naturaleza (Jefatura Provincial de 
Granada) por la que se fija fecha para el levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca 
que se cita.

El día 33 de mayo, a las once horas de su mañana, se pro
cederá a levantar el acta previa de ocupación de la finca si
guiente incluida en el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 16 de marzo de 1956, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de abril de 1956, situada en el término munici
pal de Lecrín:

Hora: 11,00. Finca: Estepar II. Superficie: 10,50 hectáreas. 
Propietario: Angel Carrillo García.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 17 del Re
glamento para aplicación de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Granada, 10 de abril de 1980.—El Jefe provincial, Nicolás 
de Benito Cehrián.—6.021-E.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

9149 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Protecciones Plásticas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resinas 
de poliéster, resina furánica, fieltros de hilos, sili- 
ona, etc., y la exportación de tuberías, accesorios, 
tanques, torres de absorción, «scrubers», chime
neas, conductos para gases, ventiladores y otros 
equipos industriales.

 Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la Empresa «Protecciones Plásticas, So 
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la. importación de resinas de poliéster, 
resina furánica, fieltros de hilos, siliona, hilo «roving» y tejido 
«roving», y la exportación de tuberías, accesorios, tanques, to
rres de absorción, «scrubers». chimeneas, conductos para gases, 
ventiladores y otros equipos industriales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a activo a la firma «Protecciones plásticas, S. A.», con 
domicilio en carretera Martorell Piera, kilómetro 23,2, San Es
teban Sasroviras (Barcelona), y N. I. F. A-081Í5537.

Se autoriza asimismo la cesión del beneficio fiscal a favor 
de un tercero en ei sistema de reposición con franquicia aran
celaria, siendo el cesionario el sujeto pasivo del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados, regulado por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, 
a! tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes.-

1. Resina de poliéster no saturado del tipo de las ortotfá- 
licas o ísoftálicas, comercializadas con el tipo Duracor 1008 o 
1009 (P. E. 39.01.99).

2. Resina de poliéster del tipo bisfenol, comercializada con 
el tipo Duracor 2000, (P. E. 39.01.09).

3. Resina de poliéster del tipo viniléster, comercializada con 
el tipo Duracor 6000 (P. E. 30.01.99).

4. Resina furánica, comercializada con el tipo Duracor F 
(P. E. 39.01.05).

5. Fieltros de hilos «siliona» («mat») (P E. 70.20.31).
6. Hilo «roving» (P. E, 70.20.11).
7. Tejido «roving» (P. E. 70.20.91).
Se considerarán equivalentes entre sí. por un lado, las mer

cancías 1, 2, 3 y 4, por otro lado, la 5, 6 y 7.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Tubería, accesorios (codos, bridas, reducciones, etc.), tan

ques, torres de absorción, «scrubers», chimenenas, conductos pa
ra gases, ventiladores y otros equipos industriales, fabricados 
en plásticos reforzado con fibra de vidrio (P. E. 39.07.99.9).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos del producto que se exporten se 

podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 57 kilogra
mos de la mercancía l, o alternativamente 55 kilogramos de la 
mercancía 2, o alternativamente 61 kilogramos de la mercancía 
3, o alternativamente 61 kilogramos de la mercancía 4, y 31 ki
logramos de la mercancía 5, o alternativamente 31 kilogramos 
de la mercancía 6, o alternativamente 31 kilogramos de la 
mercanoiá 7.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades propuestas,

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la proporción y tipo de resine que 
contiene el producto a exportar, así como la proporción, carac
terísticas y clase de cada una de las fibras, fieltros («mat») 
y tejidos de vidrio realmente utilizados en su fabricación, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar (entre ellas, 
la extracción periódica de muestras para su análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento 
de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del


